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RESOLUCIÓN DE SECRETARíR ETruCNRI
No 05? -2017-FONDEPES/SG

Lima, 2l JUi{.2017

VISTOS: El Memorando N" 645-2017-FONDEPES/OGA de la Of¡c¡na General de
Administración (OGA) así como el Informe No 423-20'17-FONDEPES/OGAJ de. la Oficina
General de Asesoría Juríd¡ca (OGAJ), y;

CONSIDERANDO:

Que, el 5 de mayo de 2017 mediante la Resolución de Secretaria General No 039-2017-
FONDEPES/SG, se aprobó el exped¡ente de contratación y se designó al Comité de Selección
a cargo de la Licitación Pública No 001-2017-FONDEPES, para la ejecuc¡ón de la obra
'Mejoramiento ¡ntegral del desembarcadero pesquero aftesanal de Huacho, rcgión Lima,
provincia de Huaura, distrito de Huacho y el Mejonmiento y recuperación de los seruicios del
desembarcadero pesquerc a¡tesanal de Supe, d¡strito de Supe Puefto, provincia de Baranca,
región Lima", de acuerdo al sigu¡ente detalle:

Que, el 20 de junio de 2017 med¡ante el Informe No 0117-2017-FONDEPES-ALOG' el
Area de Logística de la Oficina General de Adm¡nistrac¡ón señaló que el segundo miembro
titular, señor Alberto Santiago Aponte Lector había cesado en el cargo de Coordinador del Area

de Logística de de la Of¡cina General de Adminisfación, conforme consta de la ResoluciÓn

Jefatural No 0046-2017-FONDEPES del I de junio de 2017, mediante la cual se aceptó su

renuncia y se designó a su sucesor, señor Juan Faustino Salcedo Art¡ca. As¡mismo, refiere que

la suplente del segundo miembro titular, señora Lucia Alexandra Alfaro Garcés, se encuentra
con descansado médico pre y post natal por encontrarse en estado avanzado de gestación, el

mismo que fue emitido por la clínica Delgado por 98 días a partir del I de iun¡o de 2017 al 14

de setiembre de 2017;

Que, en razón de lo señalado en párrafo anterior, el Area de Logística de la O¡cina
General de Adm¡nistración recomendó la reconformación del Comité de Selección encargado
de la conducción de la Lic¡tación Pública N" 001-2017-FONDEPES, conforme al siguiente

detalle:



Que, el 20 de jun¡o de 2017 mediante el Memorando No 645-2017-FONDEPES/OGA, la
Of¡cina General de Administrac¡ón (OGA) sol¡citó a la Oficina General de Asesoría Jurídica
opinión legal sobre la reconformación del comité de selecc¡ón designado med¡ante la
Resolución de Secretaría General No 039-2017-FONDEPES/SG, en atención a lo expuesto en
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el Informe No 01 17-2017-FONDEPES-ALOG;

Que, ef 21 de junio de 2O17 med¡ante el Informe No 423-2O17-FONDEPES/OGAJ, la
Oficina General de Asesoría Jurídica señaló que de los antecedentes remitidos por la OGA se
advierte el cumplimiento de las exigencias legales establecidas en el numeral 23.6 del artícuto
23 del Reglamento de la Ley de Conhataciones, aprobado mediante el Decreto Supremo No
350-201s-EF y modificado med¡ante Decreto Supremo No 056-2017-EF, para la remoción de
los integrantes del Comité del Selección de la L¡c¡tación Pública No 001-2017-FONDEPES; y
designación de sus nuevos integrantes;

Que, estando a los fundamentos expuestos, corresponde a la Secretaría General del
Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero aprobar la remoción de los ¡ntegrantes del Comité de
Selección de la Licitación Prlblica No 001-2017-FONDEpES para ta ejecución de la oDra
"Mejoramiento integral del desemba¡cadero pesquero aftesanal de Huacho, región Lima,
prov¡nc¡a de Huaura, disttito de Huacho y el Mejonmiento y recupención de los seruicios det
desembarcaderc pesquero aftesanal de Supe, distrito de Supe Pueño, provincia de Bananca,
región Lima";

De conformidad con la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobada su
Reglamento, aprobado mediante el Decreto Supremo No 350-2015-EF y modificada por
Decreto Supremo No 056-2017-EF; y en ejercicio de las funciones establecidas por el literal ,,k'

del artículo 10 del Reglamento de Organización y Func¡ones del FONDEPES, aprobado por
Resolución Min¡sterial No 346-2012-PRODUCE, y el literal d) del artículo I de la Resolución
Jefatural No 069-201 6-FONDEPES/J;

con los visados de la Dirección General de Invers¡ón pesquera Artesanal y Acuícola, de la
oficina General de Adm¡nistración y de la oficina General de Asesoría Juridica, en lo que
corresponde a sus respectivas competencias;

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Aprobar la remoción de los integrantes del comité de selección encargado
de conducir la Licitación Públ¡ca No 001-2017-FoNDEpES, para ta ejecución de la bora
"Mejoramiento ¡ntegral del desembarcadero pesquerc a¡tesanal de Huacho, rcgión Lima,
prov¡ncia de Huaura, distrito de Huacho y el Mejonmiento y ,ecuperación de los séruicios del
desembarcaderc pesquerc aftesanal de supe, disttito de supe pueño, provincia de Bananca,
región Lima, y en el mismo acto, des¡gnar a sus nuevos integrantes, quedando dicho comité
conformado por:
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Artículo 2.- Remitir copia de la presente Resolución a los miembros del Comité de
Selección designado en el artículo precedente, asf como a la Oficina General de Administración
y a la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola, para los fines que
corresponoan.

Artículo 3o.- Disponer que la presente Resolución se publ¡que en el portal inst¡tucional de
la Entidad.

Regístrese y comuníquese.


